
FONDO NACIONAL DE DES
FoNDE4tRoLLo PESQUERo

RESOLUCIÓN
N"097

Lima, f! JUt.?016

VISTOS: El Memorando No 1344-20
FONDEPES/D|GEN|PM e Informes N"
SANJOSE y N. tr
Dirección General ;
379-2016-FONDE

ofic¡na General de Asesoría Jurídica, y. 
457-2016-FoNDEPES/oGAJ emitidos por la

CONSIDERANDO:

PES y el Consorcio San José suscribieron e
ejecución de la obra ,Construcción 

de
ano Dirccto de San José, distrito San José

que", pot el monto de S/. 32 4St 630.22
y s¡ete m¡l se¡scientos treinta con 221100
de precios unitarios y con un plazo de

126_201S_FONDEpES/SG v Noel FONDEPES denegó tas
para el Contrato N. 092_20,|4_

nte las Resoluciones de Secretaría
16_FONDEPESiSG, No 061_2016_
Entidad aprobó las solicítudes de

DE SECRETARíA GENERAL
-2O16.FONDEPES/SG
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i:L:lf:nff rk*ti:,:r:m"ili"*I*k}li*d'H":lft ií¿:.j*lün*
No 06;

OGA;

Que, el 4 de jul 057-2016-CSJ/CO' el Consorcio San

José solicitó la Ampl 74 dás calendario' y adjuntó para el

efecto el exped¡ente ial cuantificando su pedido en 78 días

calendario, señalando que:

Ptazo N' 08, bajo ta causat Atrasos ylo Paraliaaciones

contraüsta, mot¡vada por la demora de Ia en oao

stts obligac¡ones esenciales, como son:

. Demora por n espera de la elaboración det exped¡ente técnico de las presfac¡ones

ad¡c¡onales.

. Demora por B espera de la aprobac¡ón del expediente técn¡co de las prestac'ones

ad¡c¡onales.

. Demora por ta espen de ta aprobac¡ón de ta eiecuc¡5n de las proslac'ones

ad¡cíonales

Estas demoras ocasionan el atraso

como son /as obras en Mat: Hincado
vigas ¿ransversales , colocaciÓn de
cuYos atmsos en s u eiecuc¡Ón está

v¡gente, de esta manerc rcParar Y e
aáecuar et plazo de eiecuc¡ón de obm

Entidad" (Sic)

Que, el 13 de julio de 2016, el inspecto -2016-

FONDEPES/DIGENIPM/IO/cSe, recoméndó Plazo

pái"álrltoa por 78 días calendario para la o squera

¿;r"it;5"h;;;;;ó;;;io?" s" José, orsrnro rafl rure '¡-'uv"tv' 
ue '-"''-veque'

de Lambayeque";

Que, por su parte, er 18 de-julio-d^"- ?01!:^T.:9l"ll"^:r-jll:T"*il ,t"13;'"ti?;
*EÉ?.3ió,3ÉriÉniinlpjópÁ-snr.rioée,lá oicexrpnn * plgl_'l:ló-fl i:i"^':i :l

oedido de AmpliaciÓn de Plazo Parcial No 08' concluyendo y recomendando denegar el

Que, el 20 de julio de 2016' mediante el M-emorando N' 379-201o-FONDEPES/OGAJ'

ta oficlna General de Rsesoriá' Juiio¡." io"ntin.o una incongruencia entre el pedido del



FONDO NACIONAL DE DES
FoN TEHROLLo 

PEsouERo

RESOLUCIÓN
N.0g?

DE SECRETARÍA GENERAL
-2016-FONDEPES/SG

L, VASQUEZ

L¡ma,? 5 JUL.2016

contratista y er sustento emit¡do por ra DrGENrpM, soric¡tando que ésta se pronuncresobre er particurar y además que precise s¡ náoria áiectac¡on de ra ruta irit¡ca oeicronograma de ejecución de obra vigente;

uera Artesanal y Acuícola
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Reglamento;

del artfculo 41 del Decreto

cc¡Ón:

isto podtó solicitot lo ornplioción 
-de 

ply" 
l"'::::--p::,

del conttotisto' sieñüe que ñodifiquen lo ruto cfiuco oel

olic¡tud de omqlioc¡ón:

t¡Jto
ones pot cousos attibu¡btes o Io Ent¡dod

ste coso, el contrctisto ompl¡oú el plozo de los gorcntíds

que hubierc ototqado"

INION N' 027-2012IDTN señala:

eiecuc¡ón de obn'
ádicional resulta necesaio para la culminaciÓn de la obra

aet cua¿ená-iá oora donde se anotó ta causal desde el in¡c¡o y

dunnte la ocuÍenc¡a de la misma "

Que, sobre el particular, mediante el Informe No 091-2016-

FONDEpES/DtGENtpAAJtOlcsll "ilnrp".tor 
o" obra en referencia a la Ampliación de Plazo

Parcial N" 08 señaló que:

,,v.a^rALrs,s.'

HffifrffirE PLAzo PAR',AL N' os'



FONDO NACIONAL DE DES
FoN rEiHRoLLo PESQUERo

RESOLUCIÓN
N'097

DE SECRETARíA GENERAL
-2016-FONDEPESISG

Lrma,25 JU1.2016

.de consulta, med¡ante Asientos N. g4i, g4S,
te de Obn identifrcó ta necesidad ae gánáá,

de ejecuc¡ón en relación a tas paft¡das
cacrón /osas nervadas, O7.O3.OS Juntas

as Vaciadas in situ, ¡dent¡frcando ta real

5.1.8. Se prec,ba dejado constancia en et as¡ento N. 946 quesu representada ejécutar ras panaás irtticas contractuápiparal¡zadas (...) h el expedientá técnico ad¡cionat después dedicha aprobac¡ón, hs paftidas contmctuales y ad¡c¡onales enconjunto."
5.1.9. Sft embargo, a pesar que el Contrat¡sta Consorcio San José ha reconocido

tá condicionada a la aprcbación
y que dicho acto aún no se ha
ptazo de 44 días calendado, s¡n
, tnnsgrediendo lo previsto en



ontntaciones del Estado' apÑbado mediante

' (s,c)

Que, asimismo, mediante el Informe N" 019-2016-FoNDEPES/DIGENIPAAJASP-

DPA_SANJOSE, ta DtGENtpnA'alilr"iir-"é ir pedido de Ampliación de Plazo Parcial No 08'

ioncluYó Y recomendó lo siguiente:

"(....)
¿. coucttlstoues:

Decreto Sulremo N' 184-2008-EF

4.1.3 S,n embalgo, a pesar que et Contrat¡sta Consorc¡o San José ha reconoc¡do

expresamente que la eiecuc¡ón oe tas reterídas paftídas está condh¡onada a la aprobación

det expediente técn¡co de ta prestac¡ón ad¡cionat de obra' y que d¡cho acto aÚn no se ha

do una ampt¡ac¡ón parciat de plazo de 44 días calendar¡o' s¡n

real alectac¡ón de ruta crítica' tmnsgrcdiendo lo prcvisto en el

de ta Ley de Contratac¡ones det Estado' aprobado mediante

Decreto Sulremo N' 184'2008-EF

ad¡c¡onal, tomando en considerac¡ón el plazo

4.1.5 En consecuencía, sesugiere decla

Plazo Parcial N"07 pot 78 d.c mantente

octubre del año en curso Se debe tener en c

det RLCE, el Plazo Pan que la Ent¡dad

dicha Ampt¡ación de Ptazo Parcial N'07' s

tanto conesponde em¡tir y entregar el

máx¡ma el25 de iul¡o del 2016

4.1.6 Se puede deteminar que Ia a
Expedíenle Técn¡co de ad¡cional.de
Ia fecha se encuentra en elecucton,
como manif¡esta el residente tendrá qu



FONDO NACIONAL DE DE{
FoNDE]ARoLLo PESQuERo

RESoLUcIÓ¡¡ or SEcRETARíR crNrnel
N. 0g 7 _2016-F)NOepeslse -

r¡ma.Z5 JUI_.1016

ceso.

5. RECoMENDAaIÓN
5.1. Se exhotla declarcr la ¡mprocede?c¡a.qe b ampliac¡ón de ptazo N. Og, el venc¡mientocontmctualdel ptazo de obra se mantendría at 20de octiOÁ oet zOtA." ¡Sic¡

rocedente la solicitud de Ampliación de plazo

Que, en atención al Memorando N.
mediante et Informe N. 02i-20i6_FONDEPE
argumentado en el Informe No 019_2016_
concluyendo que debe declararse lmprocede
parcial, por los siguientes argumentos:

"2. ANALtStS
(...)

2'3. 
.Se acrara que a ra fecha er.contntista cuenta con prazo v¡gente de obn hasta er 20 deoctubre del presente, a la fecha se encuen

oe
de
ne

ue
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su eiecución y se podrá determ¡nar et plazo adicional resufte necesaio para la culm¡nación

3. CoNGLUSTONES

de resotuc¡ón de amptiac¡ón de plazo N' 08
- 

re,i¡áente de obra (asiento N' 946 de fecha

dicionat de obra tendñ que eiecutarse en

,-EF, v¡gente y apl¡cable a este proceso

tas paúdas que confoman la prestac¡Ón

FONDEPES, además se le ha solicitado

técnica de d¡seño se aiusta a la prestaciÓn

20 de jut¡o del 2016, se cuenta con el equip

iffiiii,^iiuA "on 
to d¡spuesto en el.aftículo el añículo 201

a"iCáóiiiirt que estabiece et proced¡m¡ento p"'u ,t"':!d!::ó:^!f "!11i2^f !!1,?;i";;::r;;'Z;; :,";";;át';2Ár-rá-d"Áostmr que et ptazo adicionat sot¡c¡tado resutte
'necesatio 

Dara la cutm¡nac¡Ón de la obn ( S¡c)"

Que, por los fundamentos técnicos v-nofmati:o:.,"I9'^"-t:9? J^:1l"j'::i:.P^f:"r',llT

pronunciamiento una vez aprobado. el ex?ed,tenrc,?:::-p-:::1":','-"::",::,:i,:;::;::;,
3.5 En consecuenc¡a' se

de culminación de obra el

\rus' Pv' '-- --- 
óos-zotG-FoNDEP is/J del 17 de febrero de 2016'

delegada por I

corresponde s €cretaría General a avés de la cual se deniegue la

Ampliáción de mencionada obra;

De conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado' aprobada con el Decreto

l-"g¡"|;tiuo Ñ; iorz, y .u nesráinánto, ;pto¡"oo pot Decrelo Supremo No 184-2008-EF; y'

;;Zi¿;;l;t de tas fuíciones éstablecidas por el literal "k" del artículo 10 del Reslamento de

E



FONDO NACIONAL DE DES
FoN 

'E+lRoLLo 
PESQUERo

RESOLUCIÓN
N.097

DE SECRETARÍA GENERAL
.2016-FONDEPES/SG

ió?i1'f33t,¿r:unciones 
del FoNDEPES, aprobado por Resorución Minisreriar No 346-

con ros visados de ra Dirección Generar de Inversión pesquera Artesanar y Acu¡cora, y
:;;;"8l!ff General de Asesoría J"l¿b"'1n'lo que corresponde a suj respectivas

r¡ma, 2 5 JUl.2016

flillll? 3;: I"l:11""",lJ1?ff.-"^.S-l::9tu"19" ar consorcjo san José y ar supervisor defa obra Ingeniero Carfos Humberto ¡,r.n.r"r" ó¡"^"-""-;;:i;: vq. vvoe v dr oufrervrsor oe
oficina Gana.-r ,u^ 

^,_,_,^.__?,,1o 
Mendoza picoaga, remit¡éndose copiai de l" 'rn¡rr" 

"|"Desarrollo pesquero Artesanal y Acuícola b¡""rt"n i", 
"ó.üies 

pen¡nentes.

," a$Í:".:t. 
3.- Disponer que la presente resotución se pubtique en et portat institucional de

Regístrese y comuníquese

SE RESUELVE:


